
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-11 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN 
LOS ACTUALES PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 27, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y SE DEROGA EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO LIX-933 DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
 
ARTICULO ÚNICO: Se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos  

segundo y tercero recorriéndose en su orden los actuales párrafos del artículo 27, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y se deroga el artículo cuarto 

transitorio del Decreto LIX-933 de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Estado, del 31 de mayo de 2007, publicado en el Periódico Oficial número 145, del 

4 de diciembre de 2007, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos 

segundo y tercero recorriéndose en su orden los actuales párrafos del artículo 27, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 27.- Los Magistrados de número podrán actuar en segunda instancia 

en forma colegiada y unitaria para conocer de apelaciones contra autos, 

sentencias interlocutorias y resoluciones que pongan fin al juicio conforme lo 

determine el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. Las Salas Colegiadas serán 

una en materia penal y dos en asuntos de carácter civil y familiar. 



 

 2

 

En materia penal los Magistrados de las Salas Colegiadas deberán conocer de  

las apelaciones en los casos siguientes:  

 

a) contra sentencias definitivas dictadas en procesos instruidos por delito grave;  

 

b) cuando el Ministerio Público formule las conclusiones reclasificando el delito 

como grave en los términos del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

y, el juez de primera instancia no lo haya considerado como tal al dictar la 

sentencia respectiva; y 

 

c) en los casos en que algún asunto se esté conociendo por algún Magistrado en 

forma unitaria y a petición de éste se considere que deba conocerse en forma 

colegiada, en este caso, deberá someterse a la aprobación del Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia.  

 

En todos los demás casos, las resoluciones se dictarán en forma unitaria conforme 

al turno correspondiente. 

 
La Sala Especializada … 
 

 
Las Salas Colegiadas… 
 
Las Salas Regionales … 
 
 
Las Salas Colegiadas… 
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I.- a IV.- … 
 
 
Cuando… 
 
 
Al presentarse…. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el artículo cuarto transitorio del Decreto LIX-

933 de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado, del 31 de mayo de 2007, 

publicado en el Periódico Oficial número 145, del 4 de diciembre de 2007, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo Cuarto.- Se deroga. 

 

 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 
ARTICULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 16 de Marzo del año 2008. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

ANGEL TITO RODRIGUEZ SALDIVAR 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS  SEGUNDO Y TERCERO RECORRIÉNDOSE EN 
SU ORDEN LOS ACTUALES PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 27, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y SE DEROGA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO LIX-933 DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO, DEL 31 
DE MAYO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 145, DEL 4 DE 
DICIEMBRE DE 2007. 



 

Cd. Victoria, Tam., a 16 de Marzo del año 2008. 
 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LX-11, mediante el cual se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos  

segundo y tercero recorriéndose en su orden los actuales párrafos del artículo 27, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y se deroga el artículo cuarto 

transitorio del Decreto LIX-933 de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Estado, del 31 de mayo de 2007, publicado en el Periódico Oficial número 145, del 

4 de diciembre de 2007. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 


